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- Francisco Jesús Cortés Torres. NIF: 45594332Y.
Ochenta Viviendas, 3, 3.º A. Vera (Almería). Expte.:
491/2002. Sanción: 27,05 euros.

- Antonio Jesús Fernández Rodríguez. NIF: 37358739T.
Alta Yesera, 38. Garrucha (Almería). Expte.: 487/2002. San-
ción: 30,05 euros y Expediente 614/2002. Sanción: 18,03
euros.

- Juan Fernández Rodríguez, NIF: 45595560S. Calde-
rón, 4, 5-1.º Izda. Garrucha, Almería. Expte.: 488/2002. San-
ción: 30,05 euros.

- José Fernández Torres. NIF: 27533713E. C/ Labra-
dores, 6. Vera (AL). Expte.: 101/2003. Sanción: 18,03 euros.

- José Manuel Fuentes Castro. NIF: 271978295N.
C/ Virgen del Carmen, 65, 2-1.º Garrucha (Almería). Expte.:
489/2002. Sanción: 27,05 euros.

- Manuel José Fuentes Soler. NIF: 75228914P. C/ Virgen
del Carmen 65, 2.º A. Garrucha (Almería). Expte.: 164/2003.
Sanción: 27,05 euros.

- Manuel Ulpiano Garcés López. NIF: 78036120H.
C/ Padre Manzano, 3, 1.º E. Adra (Almería). Exp.: 65/2003.
Sanción: 27,05 euros.

- Pedro Heredia Alvarez. NIF: 27505086F. Avda. Medi-
terráneo, 52, 3.º, 2.º Izda. Garrucha (Almería). Expte.:
170/2003. Sanción: 30,05 euros.

- Pop Inout. NIF: 01566241X. C/ Gustavo Villapalos,
Edif. San Andrés, 1. Roquetas de Mar (Almería). Expte.
1/2003. Sanción 15,03 euros.

- Daniel Duncan. NIF: X3635606L. C/ Bubión, 20.
Roquetas de Mar (Almería) Expte.: 412/2003. Sanción: 15,03
euros.

- José Miguel Manzano Acosta. NIF: 18110965Y. C/ Sol,
24 -San Agustín- El Ejido (Almería). Expte. 640/2002. San-
ción: 30,05 euros.

- Francisco Javier Martínez Martínez. NIF: 27226271K.
C/ La Fuente, 75, Almería. Expte.: 1730/2002. Sanción:
961,63 euros, rescate: 3,01 euros.

- José María Muñoz Muñoz. NIF: 27235865R. Avda.
Mediterráneo, 3- Llanos de Vícar- Vícar (Almería). Expte.:
647/2002. Sanción: 30,05 euros.

- Bernardino José Quiles Aguilera. NIF 23259250V.
C/ Virgen del Carmen, 7. Garrucha (Almería). Expte.:
168/2003. Sanción: 30,05 euros.

- Manuel Quiles Heredia. NIF: 75235438T. C/ Virgen
del Carmen, 69, 2.º A. Garrucha (Almería). Expte.: 169/2003.
Sanción: 30,05 euros.

- Juan Rodríguez Moreno. NIF: 27268652J. C/ San
Juan, 5. Roquetas de Mar (Almería). Expte.: 573/2002. San-
ción: 30,05 euros y Expte.: 564/2002. Sanción: 30,05 euros.

- José Manuel Rodríguez Ramírez. NIF: 25315616E.
Barriada García Prieto, 6. Antequera (Málaga). Expte.: 368/02.
Sanción: 12,02 euros.

- Luis Rodríguez Ramírez. NIF: 25333351R. Avda. Esta-
ción, 2. Antequera (Málaga). Expte. 367/2002. Sanción:
12,02 euros.

- Juan José Ruiz González. NIF: 25062655S. C/ Almena,
16. Vélez Málaga. Expte.: 63/2002. Sanción: 300,51 euros.

- Carlos Jesús Sánchez Alonso. NIF: 27516031G.
C/ Ramos, 38, Almería. Expte.: 1399/2002. Sanción: 60,10
euros.

- Pedro Miguel Santiago Cortés. NIF: 27518611P. 34
Viviendas, 20. Vera (Almería). Expte.: 39/2002. Sanción:
27,05 euros.

- Juan José Santiago Moreno. NIF: 27236693R. Las
Cámaras, 7, La Mojonera, Almería. Expte.: 639/2002. San-
ción: 30,05 euros.

- Onofre Santiago Moreno. NIF: 27263280T. C/ Gua-
dalquivir, 98, D. Gangosa, Vícar (Almería). Expte.: 648/2002.
Sanción: 30,05 euros.

- Miguel Angel Santiago Peláez. NIF: 53706162N.
C/ Agua, 4. San Agustín. El Ejido (Almería). Expte.: 8/2003.
Sanción: 27,05 euros.

- Angel Luis Santiago Santiago. NIF: 08910444Z. Cami-
no Grilla s/n. La Mojonera (Almería). Expte.: 620/2002. San-
ción: 18,03 euros.

- Juan José Santiago Santiago. NIF: 78039137E.
C/ Alcazaba, 7, 4-I. Santa María del Aguila (Almería). Expte.:
623/2002. Sanción: 18,03 euros. Indemnización: 60,11
euros.

- Ramón Torres Fernández. NIF: 27217763T. C/ Ponien-
te, 19. Vera. Almería. Expte.: 57/2003. Sanción: 27,05 euros.

- Miguel Torres Santiago. NIF: 27253144F. C/ General
Sanjurjo, 5. Garrucha, Almería. Expte.: 562/2002. Sanción:
27,05 euros y Expte.: 166/2003. Sanción: 27,05 euros.

Granada, 5 de enero de 2004.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 14 de enero de 2004, de la Delegación
Especial de la AEAT de Andalucía, Dependencia Regio-
nal de Aduanas e II.EE., de notificación por compa-
recencia, dictado en el expediente administrativo segui-
do contra Comercializadora Costa de la Luz, SL NIF
B91174953.

Alejandro Galera Pita, Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e II.EE.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
y Tributaria en la redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y con los efectos previstos en la misma,
el órgano competente de la Inspección Regional de Aduanas
e Impuestos Especiales, efectúa la práctica de la siguiente
notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las ofi-
cinas de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaría de Sevilla, Dependencia Regional de
Aduanas e Impuestos Especiales, sitas en Avda. República
Argentina, 23, planta 2.ª de Sevilla, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la
presente comunicación, al objeto de notificarle:

- Acuerdo de Liquidación derivado del Acta modelo A02
núm. 70713265, y cartas de pago, expediente 2002 41851
00546.

- Acuerdo de Liquidación derivado del Acta modelo A02
núm. 70713274, y cartas de pago, expediente 2002 41851
00546.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo, Comercia-
lizadora Costa de la Luz, S.L., con NIF B91174953 y domicilio
en GL del Palacio de Congresos, ED Apart-Club, núm. 1, Local
6.º-B, 41020, Sevilla.

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.



BOJA núm. 15Sevilla, 23 de enero 2004 Página núm. 1.973

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaría, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, 14 de enero de 2004.- El Jefe de la
Dependencia Regional de Aduanas e II.EE., Alejandro Galera
Pita.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad Gohidecor, SL, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaría, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado») número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaría, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifican
en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina: 53600.
Sede: Jerez.
Lugar de comparecencia: Plaza de las Marinas, 1 (Jerez de
la Frontera).

Código oficina: 04600.
Sede: Almería.
Lugar de comparecencia: Paseo de Almería, 69-6.ª

Código oficina: 29600.
Sede: Málaga.
Lugar de comparecencia: Avda. de Andalucía, 2.

Código oficina: 41600.
Sede: Sevilla.
Lugar de comparecencia: Tomás de Ibarra, 36.

Sevilla, 14 de enero de 2004.- El Inspector Regional
Adjunto, Ignacio Valverde Yagüe.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.


